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e) Ofertas sexuales: La publicación, utilización o facilitación del correo, medios de
comunicación, prensa, televisión, redes globales de información, internet, comunicación
digital;

f) Tráfico ilícito de migrantes: La facilitación de la entrada, salida, tránsito o paso ilegal de una
persona en el país o al extranjero, sin el cumplimiento de los requisitos legales, con el fin de
obtener, directa o indirectamente, un beneficio financiero u otro beneficio;

 Art. 2.- Se considerará pasible del delito de tráfico ilícito de migrantes el que promueva,
induzca, constriña, financie, transporte por vía terrestre, marítima o aérea o colabore de cualquier
forma en la entrada o salida ílicita de personas al país, sea como destino u origen, o como tránsito
a otro país, sin el cumplimiento de los requisitos legales, con el fin de obtener directa o
indirectamente un beneficio financiero u otro beneficio, para si u otros.

Párrafo.- Se establecen las penas de 10 a 15 anos de reclusión y multa no menor de 150 ni mayor
de 250 salarios mínimos, al autor del delito de tráfico ilícito de migrantes.

Art. 3.- Se considera pasible del delito de trata de personas el que mediante la captación, el
transporte, el traslado, la acogida o receptación de personas, niños, adolescentes, mujeres,
recurriendo a la amenaza, fuerza, coacción, rapto, fraude, engaño, abuso de poder, situaciones de
vulnerabilidad, concesión o receptación de pagos o beneficios, para obtener el consentimiento de
una persona que tenga autoridad sobre otra, para que ejerza la mendicidad, cualquier clase de
explotación sexual, pornografía, trabajo o servicio forzado, servidumbre por deudas, matrimonio
servil, adopción irregular, esclavitud o sus prácticas análogas, la servidumbre o la extracción de
órganos, aún con el consentimiento de la persona víctima, y será condenado a las penas de 15 a
20 anos de reclusión y multa de 175 salarios mínimos.

Art. 4.- Las personas morales son penalmente responsables y podrán condenarse por tráfico
ilícito de migrantes y trata de personas cometido por cualesquiera de los órganos de gestión, de
administración, de control o los que deban responder social, general o colectivamente o
representantes por cuenta y en beneficio de tales personas jurídicas, con una, varias o todas las
penal siguientes:

a) Multa del quíntuple de la prevista para las personas físicas;

b) La disolución, cuando la infracción se trate de un hecho incriminado de conformidad con la
presente ley, como crimen o delito imputado a las personas físicas, con una pena privativa de
libertad superior a cinco años;

c) La prohibición, a título definitivo o por un período no mayor de cinco años, de ejercer, directa
o indirectamente, una o varias actividades profesionales o sociales;

d) La sujeción a la vigilancia judicial por un período no mayor de cinco años;

e) La clausura definitiva o por un período no mayor de cinco anos, de uno o varios de los
establecimientos principales, sedes, sucursales, agencias y locales de la empresa que han
servido para la comisión de los hechos incriminados;


